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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas 

que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las 

decisiones financieras, proyectan valores relacionados con, entre otros, la solidaridad entre 

personas, la importancia de la sostenibilidad, la desigualdad y la gestión de los recursos, 

valores que son imprescindibles para el desarrollo de Castilla-La Mancha. Por ello, la materia 

de Economía y Emprendimiento integra, por un lado, una formación económica y financiera y, 

por otro, una visión que anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las 

necesidades detectadas en el entorno, desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la 

acción.  

Economía y Emprendimiento está planteada como materia de opción en cuarto curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria y persigue dos objetivos: que el alumnado cuente con una 

educación económica y financiera para desenvolverse, asumir riegos de manera responsable 

en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera viable proyectos, así como que 

busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos propuestos, a través de 

estrategias de gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la cooperación con los 

demás. 

El currículo de Economía y Emprendimiento está diseñado tomando como referentes los 

descriptores operativos que concretan el desarrollo competencial establecido en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se ha desarrollado con la 

vista puesta en los objetivos fijados para la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria, 

contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu emprendedor y la confianza en sí 

mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la capacidad para aprender 

a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades». 

Esta materia supone una continuación de los principios pedagógicos de la Educación Primaria, 

en los que se explicita la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las 

competencias que promuevan la autonomía y la reflexión. Economía y Emprendimiento parte 

de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado, en la etapa de 

Educación Primaria y en los tres primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, pero, 

de forma particular, de la competencia emprendedora y de la competencia personal, social y 

de aprender a aprender. Ambas se complementan aportando elementos que permiten definir 

el carácter de la persona emprendedora, favoreciendo, por un lado, la adquisición de 

conocimientos relacionados con la planificación y ejecución de proyectos emprendedores y por 

otro, potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, 
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gestionar los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, cooperar en 

equipo y negociar. 

En cuanto al Departamento, está integrado en el Departamento de Ciencias, distribuyendo las 

diferentes asignaturas relativas a la materia de la forma siguiente: 

Jaime Jorge Sánchez De La Nieta López  

 1º ESO Matemáticas no bilingüe:1 grupo (4 horas)  

 2º ESO Matemáticas bilingüe:1 grupo (4 horas)  

 3º ESO Matemáticas bilingüe:1 grupo (4 horas)  

 4º ESO Matemáticas Académicas no bilingüe: 1 grupo (4 horas)  

 4º ESO Economía y Emprendimiento: 1 grupo (3 horas)  

 3º ESO Alternativa: 1 grupo (1 hora)  

Carlota Blanco López  

 1º ESO Matemáticas bilingüe:1 grupo (4 horas)  

 2º ESO Matemáticas no bilingüe:1 grupo (4 horas)  

 3º ESO Matemáticas no bilingüe: 1 grupo (4 horas)  

 4º ESO Matemáticas Académicas bilingüe: 1 grupo (4 horas)  

 1º ESO Taller de Emprendimiento y Finanzas personales: 1 grupo (2 horas)  

 3º ESO Emprendimiento, sostenibilidad y consumo responsable: 1 grupo (2 horas)  

 

2. CONTEXTO 

El I.E.S.O “Manuel de Guzmán” se encuentra ubicado en Navahermosa, localidad situada al sur 

de la provincia de Toledo en la comarca de los Montes de Toledo. Bien comunicado al estar 

próximo a Toledo y Talavera de la Reina. 

La localidad de Navahermosa cuenta con una superficie de 12940 Ha y una población 

aproximada de 3500 habitantes. El nivel económico es medio, ya que el número de parados ha 

aumentado en los últimos tiempos al cerrarse numerosos talleres de madera y confección, que 

junto con el corcho son las principales industrias que hay en la población. Otra actividad 

destacada es la agricultura donde destaca principalmente el cultivo del olivo. 
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Es un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades 

de Castilla- La Mancha. Si bien, en un principio comenzó siendo una sección del IES Montes de 

Toledo de Gálvez, se han cumplido ya 25 años de su independencia del mismo. 

Las enseñanzas se imparten en horario de mañana, y en el curso 2023-2024 son las siguientes: 

1º,2º,3º y 4º de ESO, DIVER I, DIVER II. 

En cuanto a las instalaciones, el centro comparte espacios con educación de adultos, por lo 

que se ha tenido que reubicar espacios para dicha práctica docente. 

El centro cuenta con un edificio antiguo donde se sitúa la parte administrativa, los despachos 

de jefatura y dirección, así como la sala de profesores y aulas destinados a adultos. 

Además, en este edificio se encuentran las aulas de educación especial, 1ºA, 1ºB, 2ºA, 2ºB, 

3ºA, sala de profesores y Aula de plástica. 

En un segundo edificio, se sitúa el aula de música, biblioteca, laboratorio de tecnología y de 

biología. 

En el tercer edificio se encuentran las aulas de 3º B, 4º, DIVER I Y DIVER II. 

2.1 ALUMNADO 

Actualmente el centro cuenta con 159 alumnos, cifra que oscila ligeramente dependiendo 

del número de alumnos provenientes de primaria y de alumnos de nueva acogida. 

La mayoría de los alumnos proceden de la localidad (Navahermosa), aunque también 

contamos con transporte escolar para los alumnos que vienen de una población cercana, 

Hontanar, de fincas y de la urbanización Río Cedena. 

Las edades de los alumnos comprenden desde los 12 años hasta los 16, (aunque podemos 

encontrar algún alumno que llegue con 11 años o que tenga 17 o 18 por haber repetido.  

2.2  RESPUESTA EDUCATIVA 

Con todas estas características mencionadas, el centro trata de dar una respuesta educativa 

completa y de calidad con actuaciones encaminadas a: 

 Luchar contra el fracaso escolar y por el éxito académico de todo el alumnado. 

 Fomentar el desarrollo de la iniciativa y autonomía personal del alumnado, así como 

su responsabilidad. 
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 Fomentar la participación y responsabilidad del resto de la comunidad en la labor 

educativa. 

 Promover una educación en valores que sean la base para el establecimiento de 

relaciones de RESPETO, COOPERACIÓN, INTERCULTURALIDAD y SOLIDARIDAD. 

 Fomentar la práctica de hábitos saludables, así como la práctica del ocio y 

convivencia saludables. 

Desde el curso 2012/2013 es un centro bilingüe donde se imparten en inglés las materias de 

Matemáticas, Educación Física y Música. 

3. NORMATIVA 

El ordenamiento jurídico que resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como docentes emana 

del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y 

que se concreta en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos que 

enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna, a expensas de la publicación de las disposiciones de 

desarrollo de la LOMLOE: 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20062, BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación3 (BOE de 29 de 
diciembre). 

 Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las 
normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato (BOE de 6 de abril). 

 
Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 

fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) (DOCM de 28 de julio). 

 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM de 11 de enero). 

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, 
educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

 Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 
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 Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 
Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de septiembre). 

 Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 22 de junio). 

 Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 9 de septiembre). 

 

4. OBJETIVOS  

Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son elementos de suma 

importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje porque expresan el conjunto de metas que 

pretendemos alcanzar con nuestros alumnos; son susceptibles de observación y evaluación. La 

LOE-LOMLOE, en su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines: 

“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el 

aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, los 

valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el respeto y la 

garantía de la intimidad individual y colectiva”. 

4.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

En el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria se indica que la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, 

como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura.  

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades 

autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
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física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 

procurar que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, 

abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo 

hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular.  

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando 

las propias castellano-manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más destacados. 

5. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL 

TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA. 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea.  

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y 

desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la 

LOE y con el contexto escolar, ya que la recomendación se refiere al aprendizaje 

permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a 

un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: 

la etapa de la enseñanza básica. 

 Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 

adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 

que son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística  

b) Competencia plurilingüe  
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c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería  

d) Competencia digital  

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender  

f) Competencia ciudadana  

g) Competencia emprendedora  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 

los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 

una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 

jerarquía entre ellas. 

5.1 DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LA 

ENSEÑANZA BÁSICA. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 

de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 

constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación 

entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 

estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas 

en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma 

secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que 

orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, 

favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos 

etapas que componen la enseñanza obligatoria. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL).  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 

y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
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conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 

desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 

los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de 

la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 

posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 Descriptores operativos: 
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Competencia plurilingüe (CP).  

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural 

de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos. 
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 

métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 

responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 

la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

 La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 

las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  
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Descriptores operativos. 
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Competencia digital (CD).  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 

sociedad, así como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

Descriptores operativos 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.  
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Descriptores operativos 

 

 

 

Competencia ciudadana (CC). 

 La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 

con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 
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la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas 

éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

Descriptores operativos 

 

 

Competencia emprendedora (CE).  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar 



 

 

20 

 

 

la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 

analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 

creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 

información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 

planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de 

valor social, cultural y económico-financiero.  

Descriptores operativos 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC).  

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma.  

Descriptores operativos. 
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6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES 

BÁSICOS  

6.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencias específicas.  

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando 

sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, 

para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal que genere valor para 

los demás.  

El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y 

deseos, descubrir sus aptitudes y, así, reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades y 

aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También implica reconocer y 

gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados y a situaciones 

inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional con el objetivo de poner en 

marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una propuesta de valor única, que garantice 

nuevas oportunidades en todos los ámbitos y situaciones de la vida (personales, sociales, 

académicas y profesionales).  

Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y 

sostenible que permita la adecuación a distintos entornos, así como comprender la 

importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como 

colectivamente, mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en 

diferentes escenarios para lograr avances personales, sociales, culturales, artísticos y 

económicos de valor.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.  

2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de 

comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de 

trabajo en distintos contextos, para constituir equipos eficaces y descubrir el valor de 

cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones 

emprendedoras.  
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Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los 

demás resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación 

de las potencialidades de las personas permite la constitución de un equipo de trabajo 

equilibrado, eficaz, cooperativo, motivado y responsable que compense las debilidades y 

potencie las fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que 

se pretende abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes estrategias para 

constituir los equipos de trabajo, definiendo objetivos, normas, roles y responsabilidades de 

manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus integrantes. Así se consiguen 

equipos multidimensionales, inclusivos, capaces de generar, a través del diálogo, una 

inteligencia colectiva que les permita funcionar con autonomía y contribuir a la innovación 

ágil.  

Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la 

negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así 

como el conocimiento de distintas lenguas y uso de habilidades de comunicación, permite 

responder a las distintas necesidades comunicativas de los miembros del equipo, facilita una 

visión compartida, un buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación 

que redunden en el crecimiento personal y colectivo e intensifiquen valores de respeto, 

equidad e igualdad.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2.  

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 

que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, utilizando metodologías 

ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que 

puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacionados 

con la preservación y cuidado del medio natural, social, cultural y artístico.  

Para afrontar los desafíos actuales resulta imprescindible dotar a las personas de las 

herramientas necesarias para que, con iniciativa y desde una visión emprendedora, 

busquen, promuevan y desarrollen eficazmente ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 

a problemas y necesidades de su entorno, que den respuesta a retos a nivel local que 

podrían trasladarse a contextos más amplios, incluso globales. Para lograr esto, es 

fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a procesos de validación a través 

del uso de metodologías ágiles, analizando el impacto que la materialización de esas ideas 

pudiera provocar en los distintos contextos y ámbitos vitales y sectoriales.  
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Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está inevitablemente ligado 

a los valores sociales y personales. Por ello, en el proceso de ideación y diseño de las ideas y 

soluciones es necesario tener presentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible y actuar a 

partir de principios éticos que consideren la perspectiva de género. Esto implica conocer y 

tomar conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y 

de nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y 

preservación.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.  

4. Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o 

solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 

que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, 

incluida la financiación pública regional y local, para poner en marcha el proyecto que lleve a 

la realidad la solución emprendedora.  

Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado 

contemplar una fase dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, 

inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que de manera 

ética, eficiente y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución emprendedora. Esta 

perspectiva de considerar la movilización y optimización de los recursos como parte del plan 

de acción requiere, además, hacerlo desde planteamientos éticos y ofreciendo, de este 

modo, un modelo de buenas prácticas que impacte positivamente en el contexto hacia el 

que va dirigida la idea. La ética subyace desde los momentos iniciales del proceso creador en 

las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo sostenible y al bienestar para 

todos. Asimismo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo que requiere 

de un conocimiento específico para garantizar el respeto a las creaciones de los demás y los 

derechos sobre las ideas y soluciones propias.  

Por otro lado, poner en marcha una idea viable supone asumir el reto con responsabilidad y 

que la persona emprendedora y los equipos posean conocimientos económicos, financieros, 

legales y técnicos entendidos también como recursos propios adquiridos a través de la 

formación, que los orienten en la búsqueda de financiación tanto pública como privada y en 

el uso de herramientas digitales, que den difusión y proyección a las ideas y soluciones, en el 

proceso de realización de las mismas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM3, CD2, CE1, CE2. 
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5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias 

comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, 

para transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de 

cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.  

El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 

comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias de comunicación 

son elementos que cobran especial importancia para que una persona emprendedora 

interactúe con otras de manera efectiva y positiva. Compartir los conocimientos y las 

experiencias con los demás permite idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar, 

convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En este sentido, la utilización de 

estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar una idea original transmitiendo, 

con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, permite que los equipos 

compartan las ideas creativas generadas, las validen o las descarten con rapidez y tomen 

decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan para afrontar los retos propuestos.  

Por otro lado, también es necesario que el alumnado adquiera las herramientas para 

presentar y exponer, de manera clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se va a 

desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos necesarios para 

llevarla a cabo o para difundirla.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2.  

6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, valorando críticamente 

el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de 

interacción social desde el punto de vista económico, para relacionar dichos aspectos con la 

búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución 

emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficiente, equitativa y sostenible.  

Actualmente conocer y comprender desde un enfoque económico el entorno y la sociedad 

es fundamental. En estos contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las 

que hay que atender ofreciendo soluciones realistas, eficientes y sostenibles, que den 

respuesta a los nuevos retos que se plantean. Atendiendo a este fin, resulta imprescindible 

que el alumnado de Castilla-La Mancha conozca e interprete su singularidad económica y 

empresarial.  

Existen cuatro elementos que deben ser abordados, promoviendo en el alumnado una 

reflexión crítica. El primero alude al problema económico que condiciona la toma de 

decisiones de las personas en función del grado de escasez percibido para cubrir las 
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necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber interpretar 

indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia sociedad 

desde un punto de vista económico. El segundo se refiere a la necesidad de adquirir una 

educación financiera que aporte los conocimientos necesarios para guiar las decisiones 

personales de manera responsable y ayude en la obtención de recursos para emprender. El 

tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde un punto de vista tanto 

macroeconómico como microeconómico. Esta comprensión es el punto de partida para 

detectar necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras que den solución a los retos 

actuales de manera eficiente, equitativa y sostenible. Por último, la puesta en marcha de un 

proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su entorno económico que, en gran parte, 

va a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de la iniciativa 

concreta son favorables.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CC1, CE1, CE2, CE3.  

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores 

y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases 

del proceso de manera crítica y ética y validando los resultados obtenidos, para mejorar y 

perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y 

colectivo, teniendo como referencia las experiencias habidas en el entorno regional y local.  

El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo 

final, en un bien o servicio que se utiliza en el contexto al que va dirigido.  

Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera 

cooperativa e implica el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera 

continua con una actitud crítica y ética. Así, en el proceso creativo de ideación se plantean 

hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. Para ello se 

recurre a la construcción de prototipos como representación tangible de la solución o de la 

parte de la solución que queremos validar. Tras la elección del prototipo que recoge la 

solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual es necesario 

conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo organizativo o de 

negocio, el plan de ejecución, así como las técnicas y herramientas de prototipado. Es 

necesario aprender a tomar decisiones adecuadas y con progresiva autonomía para llevar a 

cabo el proyecto de forma viable y sostenible, considerando que lo verdaderamente 

importante es el aprendizaje validado. Para evaluar y testar prototipos ya generados es 

fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas de modo que se produzca el 

desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige programar periodos de 
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trabajo cortos en los que se puedan comprobar los aprendizajes experimentados y 

validados, y ofrecer soluciones óptimas y sostenibles en entornos cambiantes. Además, se 

analizarían ejemplos, concretos, cercanos, y exitosos, con la finalidad de aumentar la 

motivación del alumnado de cara a su realización.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3 

6.2  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1.  

1.1. Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, 

partiendo de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo 

hincapié en las fortalezas y debilidades y logrando progresivamente el control consciente de las 

emociones.  

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la 

iniciativa y creatividad propia y de los demás.  

1.3. Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y desarrollando 

actitudes creativas.  

Competencia específica 2.  

2.1. Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad entre 

hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando estrategias 

que faciliten la identificación y optimización de los recursos humanos necesarios que conduzcan a 

la consecución del reto propuesto.  

2.2. Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, de motivación, de liderazgo y 

de cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos 

contextos de trabajo en equipo.  
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2.3. Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases 

del proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva.  

Competencia específica 3.  

3.1. Preservar y cuidar el medio natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y 

actuaciones locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible con visión creativa, 

emprendedora y comprometida.  

3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, 

evaluando sus ventajas e inconvenientes, así como el impacto que pudieran generar a nivel 

personal y en el contexto al que van dirigidas.  

3.3. Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de 

construcción de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y 

la obtención de soluciones a las necesidades detectadas con sentido ético y solidario.  

Competencia específica 4.  

4.1. Poner en marcha un proyecto que lleve a la realidad una solución emprendedora, 

seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el 

proceso de ideación creativa.  

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus 

características y aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

4.3. Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con 

coherencia su organización, distribución, uso y optimización.  

4.4. Conocer los programas públicos, regionales y locales, de fomento de la figura emprendedora, 

tomando contacto con las entidades responsables.  
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Competencia específica 5.  

5.1. Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al 

contexto y a objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adecuadas a cada 

situación comunicativa.  

5.2. Presentar y exponer con claridad y coherencia las ideas y soluciones creativas, valorando la 

importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso.  

Competencia específica 6.  

6.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y 

actitudes adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos 

y los recursos necesarios y disponibles que permiten su desarrollo.  

6.2. Conocer de manera amplia y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios del ámbito económico y financiero, teniendo en cuenta la singularidad de 

nuestra comunidad autónoma, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades o proyectos 

concretos. 

 6.3. Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y 

situaciones, reales o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios.  

6.4. Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de 

elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista económico, 

aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos.  

Competencia específica 7.  

7.1. Valorar la contribución del prototipo final tanto al aprendizaje como al desarrollo personal y 

colectivo evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como 

la adecuación de las estrategias empleadas en la construcción del mismo.  
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7.2. Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización de 

los prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, la viabilidad y la 

adecuación lograda en los procesos y los resultados obtenidos.  

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la 

construcción del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma, así como aprender de las 

experiencias de éxito, habidas en el entorno local y regional. 

6.3  SABERES BÁSICOS  

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad. 

 - El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, 

perseverancia, iniciativa y resiliencia. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas.  

- Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño o Design thinking y otras 

metodologías de innovación ágil. –  

- Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.  

- Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en 

contextos cambiantes. El error y la validación como oportunidades para aprender.  

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades. 

- La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la 

necesidad de elegir. La elección en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El 

comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y desigualdades. 

Singularidad económica y empresarial de Castilla-La Mancha. 

- El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. El 

funcionamiento de los mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del 

entorno general o macroentorno; análisis del entorno específico o microentorno. El sistema 

financiero. La empresa y su responsabilidad social. La decisión empresarial y la innovación 

como fuente de transformación social. Políticas públicas de fomento empresarial en Castilla-

La Mancha.  

- El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía 

colaborativa. La huella ecológica y la economía circular. La economía social y solidaria. Los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores productivos y 

géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos 

culturales emprendedores.  

- Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de 

análisis de la competencia.  

- La visión emprendedora. 

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor. 

- Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades 

emprendedoras. Funciones de la empresa.  

- Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. 

Formación y funcionamiento de equipos de trabajo.  

- Las finanzas personales: el plan de ahorro personal. Las finanzas del proyecto 

emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos. Recursos 

financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. 

Fuentes de financiación y captación de recursos financieros. Fuentes de financiación públicas 

en Castilla-La Mancha. La gestión del riesgo financiero, la inflación y los seguros. 

D. La realización del proyecto emprendedor. 

- Casos de éxito en Castilla-La Mancha.  

- El reto o desafío como objetivo.  

- Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. - 

Desarrollo ágil de producto.  

- Técnicas y herramientas de prototipado rápido.  

- Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.  

- Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil.  

- El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El 

usuario como consumidor. Derechos y obligaciones de los consumidores.  

- Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial. 
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7. RELACIÓN ENTRE ELEMENTOS CURRICULARES 

A continuación, mostraremos una tabla en la que aparecerán relacionadas las competencias 

específicas, con los criterios de evaluación, donde además incorporamos la ponderación de 

cada uno de los criterios, su relación con los descriptores operativos de las competencias clave, 

el instrumento utilizado para la evaluación y su relación a lo largo de los tres trimestres por 

unidades didácticas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

4º ESO 

TR
IM

ES
T

R
E 

U
N

ID
A

D
 

Competencias Específicas 

SABERES 
BÁSICOS 

CE1 CE2 CE3 CE4 
 

CE5 
 

CE6 
 

CE7 
 

14,28% 14,28% 14,28% 14,28% 14,28% 14,28% 
 

14,28% 
 

Criterios de evaluación 

1.1 1.2 1.3 
 

2.1 
 

2.2 2.3 3.1 3.2 3.3 4.1 4.2 4.3 4.4 5.1 5.2 6.1 6.2 6.3 6.4 7.1 7.2 7.3 Por unidad 
 4,7

5% 
4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

4,7
5% 

3,5
7% 

3,5
7% 

3,5
7% 

3,5
7% 

7,1
4% 

7,1
4% 

3,5
7% 

3,5
7% 

3,5
7% 

3,5
7% 

4,75
% 

4,7
5% 

4,7
5% 

1 

1 X X X X X X X X X     X X   X X    A1;A3; 

2 X X X X X X X X X     X X   X X    A1;A3; 

3 X X X X X X X X X     X X   X X    A1;A3;A4; 

4 X X X X X X X X X  X   X X X X X     A2; 

2 

5     X X X X X X X X  X X X X X X    B1;B2;B3;B4; 

6 X X X X X X X     X X X X  X X X    B1;B2;B3;B4; 

7 X      X X X  X X X X X  X X X    B1;B2;B3;B4; 

8 X     X X X X  X X  X X X X X X    B1;B2;B3;B4; 

3 

9          X X X  X X X X X X    C3; 

1
0 

         X X X  X X X X X X    C3; 

1
1 

X X X X X X X X X  X X  X X  X X     C1;C2; 

1
2 

 X X X   X X X X X X X X X X  X  X X X 
A2;C1;C2;C3;D1; 

D2;D3;D4;D5; 
D6;D7;D8;D9; 
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8. METODOLOGÍA 

El currículo de Economía y Emprendimiento, que aborda aprendizajes significativos, 

funcionales y de interés para el alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas 

competencias específicas que desarrollan diversos aspectos. 

En primer lugar, las competencias específicas de la materia tratan de promover el espíritu 

proactivo que ha de cristalizar en una cultura de emprendimiento personal, social y 

empresarial más ágil e innovadora. 

En segundo lugar, ayudan a que el alumnado comprenda que la persona emprendedora debe 

abrirse camino en un contexto global cuyos elementos se relacionan entre sí. 

En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los 

aprendizajes a un plano práctico, desarrollando un proyecto que abarque todo el proceso, 

desde la ideación hasta la elaboración de un prototipo final y la presentación de este en el 

entorno, entendiendo que el prototipo puede ser cualquier resultado que suponga una 

solución innovadora y de valor. 

Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se organizan en 

cuatro bloques. El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil de la persona 

emprendedora haciendo hincapié en el conocimiento de uno mismo, el desarrollo de 

habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para hacer frente a entornos 

cambiantes e inciertos en los que emprender. El segundo se liga al análisis de los distintos 

ámbitos -económico, empresarial, social, ambiental, cultural y artístico-, así como al desarrollo 

de estrategias de exploración de los mismos que permitan al alumnado identificar necesidades 

y buscar las oportunidades que surjan en ellos. El tercero se vincula con la captación y gestión 

de recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales como elementos necesarios para que 

un proyecto se lleve a la realidad. El cuarto y último bloque trata de dar a conocer el método 

de realización de un proyecto emprendedor desde la fase de ideación hasta las de ejecución y 

validación del prototipo final.  

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, 

aplicando los saberes al desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De 

este modo, los aprendizajes se construirán en y desde la acción. El alumnado ideará, 

gestionará recursos, desarrollará prototipos, participará en la validación iterativa de los 

mismos y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto que le permita desplegar sus 

aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes emprendedoras trabajando en equipo. Esta 
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dinámica de trabajo generará una cultura creativa, colaborativa y de participación dirigida a 

crear valor para los demás. 

8.1 RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

Los materiales y recursos didácticos constituyen unos de los factores determinantes en las 

asignaturas que imparte este departamento, dado su uso continuo dentro del aula se 

hace necesario establecer unos criterios de selección para lo cual vamos a utilizar los 

siguientes aspectos para su evaluación: 

 Que no sean discriminantes. 

 Que permitan un uso comunitario e individual de los mismos. 

 Que eviten el derroche innecesario. 

 Facilidades de uso y grado de adaptación al nivel y contexto educativo. 

 Que sean motivadores y fomenten la creatividad. 

 Si existe conexión con los objetivos programados. 

 Adecuación al contexto educativo del centro. 

 Promuevan la progresión de los contenidos y objetivos. 

 La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la 

atención a las diferencias individuales. 

 La claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

 

 Materiales y recursos audiovisuales: 

 Pizarras digitales 

 Tabletas gráficas 

 Ordenadores portátiles 

 

 Recursos web y software: 

 Aulas virtuales   

 Enlaces de internet 

 

 Otros recursos didácticos: 
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 Apuntes y ejercicios de elaboración propia. 

 Anuarios, atlas y revistas especializadas. 

 Noticias y artículos de prensa. 

 Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 

 Visionado de programas de televisión sobre temas de interés social, histórico, etc. 

 Calculadoras científicas 

 Materiales manipulativos 

 

8.2 ORGANIZACIÓN  EN  UNIDADES DIDÁCTICAS.  SECUENCIACIÓN Y  

TEMPORALIZACIÓN 

Teniendo en cuenta la distribución trimestral de nuestro centro, tenemos 15 semanas el trimestre 

y 11 los dos trimestres restantes. Debemos tener en cuenta días festivos y días que se reserven 

para actividades complementarias,  por lo que dicha planificación debe ser flexible. 

3º ESO 

TRIM. SESIONES UNIDADES DIDÁCTICAS SÁBERES BÁSICOS 

1º 

9 1. Las habilidades personales. A1;A3; 
9 2.  Las habilidades sociales. A1;A3; 
9 3. Gestión emocional. A1;A3;A4; 
8 4. Creatividad. A2; 

2º 

8 5.  Decisiones económicas individuales. B1;B2;B3;B4; 

8 6.  Decisiones económicas colectivas. B1;B2;B3;B4; 

8 7. El mercado. B1;B2;B3;B4; 

8 8. Una economía más social. B1;B2;B3;B4; 

3º 

7 
9. Finanzas personales I. Ahorro, consumo y 

deuda. 
C3; 

7 
10. Finanzas personales II. Ahorro, consumo y 

deuda. 
C3; 

7 11. La empresa y su entorno. C1;C2; 

6 12. La idea de negocio y el proyecto emprendedor. 
A2;C1;C2;C3;D1; 

D2;D3;D4;D5; 
D6;D7;D8;D9; 
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8.3 AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

En el aula se trabajará con los siguientes tipos de agrupamientos: 

- Gran grupo: Es el más habitual, en estas actividades todo el grupo hace lo mismo al mismo 
tiempo. Cuando se detecten limitaciones en el gran grupo, se deberá cambiar a otro tipo de 
agrupamiento. 

- Equipos flexibles: Constituido por un conjunto de  dos o más alumnos con la finalidad de llevar a 
cabo una tarea determinada o que se ayuden unos a otros en las diferentes problemáticas que 
aparezcan. 

- Trabajo individual: Consiste en las actividades que cada alumno realiza por sí solo y es la forma 
de trabajo que la mayoría de las secuencias de enseñanza-aprendizaje plantea en algún momento. 

En cualquier caso, y como criterio general, los agrupamientos del alumnado se adecuarán al tipo 

de actividades propuestas e instrumentos utilizados. 

En cuanto a los espacios, habitualmente se desarrollan las clases en el aula de referencia de cada 

grupo y para algunas actividades se utilizarán otros espacios del centro como las aulas Althia, etc. 

8.4  ORGANIZACIÓNDE TIEMPOS 

El tiempo en el aula se distribuirá entre: 

- Exposición de las situaciones de aprendizaje. 

- Activación de los saberes básicos involucrados que conozca previamente el alumnado. 

- Explicaciones del profesorado. 

- Realización de actividades, tanto contextualizadas como no contextualizadas. 

- Resolución de dudas y problemas. 

- Planteamiento de conjeturas. 

- Supervisión y desarrollo de los trabajos y actividades propuestas. 

- Exposición  de actividades y proyectos. 

El tiempo dedicado a cada uno de los aspectos mencionados variará dependiendo del momento 

de la unidad didáctica en que nos encontremos y de otros factores, como la atención a la 

diversidad, planes de refuerzo, etc. 
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9. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

El artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa 

del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha señala que “se entiende como 

inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y 

superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el 

progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y 

estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, 

culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el 

alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades 

personales”. 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la equidad de la 

educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa para todo el alumnado. 

Además de las medidas promovidas por la Administración educativa y las establecidas a nivel de 

centro en el PEC, como docentes articulamos también medidas en el aula con el objetivo de 

favorecer el aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración en la dinámica 

del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: 

 Las adaptaciones de acceso a la hora de presentar la información y la provisión de recursos, 
materiales o tecnológicos de comunicación que hacen accesible la información. Las estrategias 
para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, los 
métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos de investigación, los 
agrupamientos interactivos, las estrategias organizativas de aula empleadas por el 
profesorado que favorecen el aprendizaje, como la propuesta de actividades graduadas o la 
organización de contenidos por centros de interés o el refuerzo de contenidos curriculares 
dentro del aula ordinaria.  

 

 Como medidas individualizadas de inclusión educativa, se actuará con el alumnado que lo 
precise con objeto de facilitar su proceso de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, 
desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el 
profesorado con el asesoramiento del Departamento de Orientación, y constarán en las 
programaciones de aula, sin que supongan la modificación de elementos prescriptivos del 
currículo. Dentro de esta categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las 
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adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación o 
enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para los 
alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema educativo.  

 

 Por último, en el caso del alumnado que necesite ajustes y cambios significativos en algunos de 
los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo, se 
aplicarán medidas dirigidas a que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 
características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de una evaluación 
psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 
características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras 
legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares 
significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las 
exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización 
Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los Programas Específicos de 
Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el 
máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con 
competencias en materia de atención a la diversidad.  

 
Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el alumnado que 

precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión educativa, 

participará en el conjunto de actividades del centro educativo y será atendido preferentemente 

dentro de su grupo de referencia.  

A continuación, abordamos actuaciones concretas buscando la inclusión educativa del alumnado, 

teniendo en cuenta las características inherentes a nuestra materia:  

La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 

proceso de aprendizaje y llevar al profesorado a:  

- Detectar los conocimientos previos de los alumnos.  

- Procurar que los contenidos nuevos que se enseñen, conecten con los conocimientos previos del 

alumno y sean adecuados a su nivel cognitivo.  

- Facilitar que la velocidad de aprendizaje la marque el alumnado.  

- Intentar que la comprensión de cada saber básico activado sea suficiente para su posterior 

aplicación y para conectarlo con otros saberes básicos que se relacionan con él. 
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Por otro lado, se aplicarán las siguientes medidas: 

- Coordinación con los distintos profesores que atienden al alumnado, así como con el equipo de 
orientación. 

- Plan de acogida de los alumnos nuevos al Centro. 

- Participación de profesores/as del Departamento en las tutorías. 

 

La atención a la diversidad habrá de hacerse a través de las actividades propuestas a los alumnos, 

persiguiendo éstas distintos objetivos y teniendo distintos grados de dificultad en función de las 

necesidades y características de cada alumno. Se tratará, en cualquier caso, de alcanzar los 

objetivos generales fijados para este nivel. 

10. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

La educación en valores debe de ser complementaria a los contenidos curriculares o saberes 

básicos. Estos valores se afrontan en las diferentes materias/ámbitos a través de los propios 

criterios de evaluación, debiéndose también incardinar con los proyectos de centro que los 

trabajan. 

Los valores son los pilares en los que se asienta toda sociedad, por tanto, educar en valores debe 

de ser una tarea transversal a los contenidos de las materias/ámbitos. 

Su importancia radica en la necesidad de formar alumnos que sean capaces de desenvolverse de 

manera cívica y democrática en la sociedad actual. 

Se identifican, como elementos transversales: 

 La expresión oral y escrita 

 El fomento del hábito y dominio de la lectura 

 La comunicación audiovisual y la competencia digital 

 El fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento 

 El uso adecuado de la igualdad de género 

 La educación para la paz 
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 La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible 

 El desarrollo de hábitos de vida y alimentación saludables 

 La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual 

 La educación emocional y en valores 

 La autonomía y la reflexión 

 La participación y el diálogo 

 Abordar la convivencia desde un enfoque positivo 

 La colaboración entre los diferentes miembros de la comunidad educativa 

 

10.1. FOMENTO DE LA LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

 
La lectura, así como la expresión oral y escrita, constituyen un factor fundamental para la 

adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado. 

Por lo que el centro, siguiendo las recomendaciones recogidas en la normativa, establece un Plan 

de Lectura de Centro a lo largo de toda la etapa que se concretará en las diferentes 

programaciones de cada materia. 

Desde el Departamento se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito por la 

lectura y la expresión oral y escrita, y se fomentarán estrategias de intervención educativa para la 

mejora de la comprensión y expresión oral y escrita. 

Entre las actividades a llevar a cabo se proponen las siguientes: 

 Análisis y planteamiento de casos prácticos. Se trata de fomentar el orden, el rigor y la claridad 
expositiva en la redacción de los planteamientos y resoluciones de problemas y actividades que 
realicen los alumnos. 

 Lectura de fragmentos de libros o artículos con el objetivo de que los alumnos “lean con sentido 
económico”. Para ello, marcaremos unas pautas para guiar su lectura: 

- Señalar los contenidos económico-financieros. 

- Relacionarlos con los estudiados en clase. 

- Conocer protagonistas y hechos fundamentales de la historia de la economía. 

 Lecturas cortas seleccionadas de textos, artículos o noticias de prensa sobre Economía, 
relacionados con temas de actualidad o de historia, que complementan la introducción, desarrollo 
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o ampliación de un tema. 

 A lo largo del curso se procurará que los alumnos tengan que realizar exposiciones orales de su 
trabajo en algún momento, apoyándose en presentaciones multimedia, si lo consideran necesario. 

 

10.2. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y LA COMPETENCIA DIGITAL 

 
En el centro se ha elaborado un Plan Digital de Centro, el cual recoge las acciones a desarrollar 

para la mejora de la competencia digital del alumnado, profesorado y familias. Se entiende como 

un instrumento compartido por toda la comunidad educativa que favorece e impulsa el uso de los 

medios digitales en los procesos tanto de enseñanza aprendizaje como de gestión del centro que 

da coherencia y guía el uso de las tecnologías. 

En el caso de nuestra materia, tanto los medios informáticos como los audiovisuales, nos 

permiten hacer temas más comprensibles y atractivos, lo que conlleva la necesidad del correcto 

manejo de la tecnología, etc. 

Los recursos TIC y audiovisuales también contribuyen a tratar de forma adecuada la información 

y, en su caso, servir de apoyo al análisis y  resolución de un caso práctico. 

Cabe destacar que no se plantea su utilización de forma exclusiva para el tratamiento de los 

contenidos, sino de usarlas como recurso para aprender de forma autónoma y como 

instrumentos de cálculo, consulta e investigación y comunicación. 

Además, el uso de estos medios no debe ser un sustituto del profesor, sino que éste ha de ser el 

mediador entre la información de los medios y el aprendizaje. 

10.3   EDUCACIÓN EN VALORES 

 
Nuestro centro cuenta, además de los proyectos de centro y planes, con otros que fomentan la 

educación en valores, tales como el Proyecto Escolar Saludable y el Plan de Convivencia y 

Bienestar, así como los principios recogidos en la Carta de Convivencia del centro. 
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Los temas a los que hace referencia la educación en valores estarán incluidos en la actividad de 

clase, y se relacionarán con los elementos del currículo, sin caer en el error de trabajarlos de 

forma puntual, sino por el contrario, que impregnen todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

         Espíritu emprendedor 

- Fomentando una actitud positiva frente a los problemas. 

- Planificando estrategias y asumiendo retos con procesos de resolución de problemas. 

- Fomentando la autonomía e iniciativa personal. 

- Proponiendo situaciones basadas en la vida real y relacionadas con sus intereses y habilidades 
para que experimenten experiencias de éxito. 

- Utilizando la autoevaluación para promover la capacidad de juzgar y valorarlos logros respecto 
a una tarea determinada. 

 Educación cívica y constitucional 

- Dando importancia al cuidado en la elaboración y presentación de tareas. 

- Valorando la perseverancia y tenacidad en la búsqueda de soluciones a los problemas. 

- Analizando las informaciones que hacen uso de la economía. 

- Estudiando el comportamiento cívico de un grupo de ciudadanos ante una cierta situación. 

 

Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible 

- Interpretando y valorando adecuadamente el uso de representaciones gráficas y datos 
numéricos en la publicidad. 

- Búsqueda de información sobre funciones que rigen el crecimiento de ciertas especies 
animales. 

- Determinación del aumento o disminución de la población de dichas especies en cierto 
periodo de tiempo. 

- Estudios gráficos sobre desastres ecológicos en diferentes zonas. 

Educación para la salud 

- Interpretación y análisis crítico de datos e informaciones relativos a nutrición, prevención de 
Estudio gráfico sobre la incidencia de ciertas enfermedades comparándola con los hábitos de 
los pacientes, con los lugares en los que viven, con las condiciones higiénicas generales, con su 
estado físico habitual…. 

- Drogodependencias, medio ambiente, deporte, consumo … 
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Educación para la igualdad 

- Fomentando el trabajo en equipo y estableciendo roles en el trabajo grupal, asignando el 
liderazgo de manera rotatoria. 

- Resaltando el papel que la mujer ha tenido y tiene en la Economía. 

- Reconociendo la capacidad de cada compañero para desempeñar tareas comunes, respetando 
y valorando las soluciones ajenas. 

- Cuidando el lenguaje, las actitudes y las representaciones que puedan llevar cierta carga de  

discriminación sexista. 

 

Educación para la Paz 

- Reconocimiento de la realidad como diversa y susceptible de ser interpretada desde puntos de 
vista contrapuestos y complementarios. 

- Flexibilidad para modificar el propio punto de vista en la solución de problemas. 

- Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como la manera más eficaz para realizar 
determinadas actividades. 

- Propuesta de debates de perfil socio-económico que capacitan al alumno a la argumentación y 
a la aceptación de ideas contrarias a las suyas. 

Fomento de la tolerancia y convivencia mediante el estudio de las opiniones expresadas por 

diferentes medios de comunicación. 

11.     EVALUACIÓN 

El artículo 28 de la LOE-LOMLOE establece que ”la evaluación del proceso de aprendizaje de los 

alumnos y alumnas de educación secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora”,  

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16, apartados 3 y 4, del Decreto 82/2022, la evaluación 

competencial conlleva dos etapas: 

1. La evaluación de las competencias específicas de cada materia, a partir de sus criterios de 
evaluación. 

2. La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de 
salida, utilizando de forma ponderada las conexiones entre los descriptores operativos y las 
competencias específicas evaluadas previamente en todas y cada una de las materias. 
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11.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PONDERACIONES 

Para llevar a cabo la primera de estas dos etapas, se debe establecer un peso a los criterios 

de evaluación (ver epígrafe 7), referentes a través de los cuales se evaluarán las 

competencias específicas asociadas a ellos y, por extensión, sus descriptores operativos 

asociados. 

11.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los instrumentos de evaluación utilizados por cada miembro del 

departamento a lo largo del curso serán principalmente: 

- Observación directa en el aula  

- Registros de actividad y participación en el aula virtual  

- Realización de tareas y participación en clase  

- Trabajo realizado en casa en el cuaderno del alumno.  

- Resolución individual y en grupo de situaciones de aprendizaje.  

- Pruebas escritas y exámenes.  

- Trabajos de investigación individuales y grupales en los que se valorará además de los 

contenidos:  

▪ El diseño y su desarrollo  

▪ Documentación  

▪ Exposición 

11.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Según la Orden 186/2022 de 27 de septiembre, los criterios de evaluación deben guiar la 
intervención educativa y ser los referentes que han de indicar los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones, tareas o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia o ámbito, en un momento determinado de su 
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proceso de aprendizaje. Partiendo de este apartado, para la calificación del alumnado, se 
tendrán en cuenta las ponderaciones correspondientes a cada uno de los criterios de 
evaluación de la materia, y que aparecen reflejadas en las tablas que hemos incluido 
anteriormente. La evaluación final se considerará superada con una calificación igual o mayor 
que 5.  
 
En cuanto a las calificaciones trimestrales y final, para cada uno de los criterios de evaluación 
que han intervenido en las diferentes unidades didácticas, obtendremos su media aritmética 
trimestral. El cálculo medio de todos los criterios así realizados supondrá la calificación 
trimestral del alumno, que en todos los cursos de ESO se expresará en términos de: 
 
 

 Insuficiente si la calificación es inferior a 5. (calificación < 5)  

•      Suficiente si la calificación está entre 5 y 6 (5 ≤ calificación < 6)  

•      Bien si la calificación está entre 6 y 7 (6 ≤ calificación < 7)  

•      Notable si la calificación está entre 7 y 9 (7 ≤ calificación < 9)  

•      Sobresaliente si la calificación es mayor o igual a 9 (9 ≤ calificación)  
 

11.4 RECUPERACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL CURSO ACTUAL 

Al alumnado que tenga que recuperar una evaluación trimestral, al finalizar la misma, se le 

enviará un Plan de Refuerzo Educativo (PRE), a través de la plataforma EducamosCLM, en el 

que se le propondrán actividades que permitan reforzar los criterios de evaluación que no 

haya alcanzado y que incluirá la realización de una prueba de recuperación adaptada a dichos 

criterios no superados. La nueva calificación trimestral se obtendrá tomando de los criterios 

previamente superados la calificación ya obtenida y de los criterios no superados la obtenida 

tras el proceso de recuperación, siempre que sea mayor a la anterior. 

11.5 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA 

DOCENTE 

El Departamento realizará su Plan de Evaluación Interna de acuerdo con lo establecido en el 

Plan de Evaluación Interna del Centro, evaluando los siguientes aspectos:  
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- Infraestructura y equipamiento del Departamento, valorándose la suficiencia y 

funcionalidad del equipamiento e infraestructuras.  

- Dotación de Recursos Humanos, para evaluar si su número resulta suficiente o no.  

- Grado de cumplimiento de la temporalización establecida en esta programación didáctica.  

- Resultados académicos del alumnado: Este aspecto será evaluado por los miembros del 

Departamento, tras las evaluaciones del alumnado, con las actas de evaluación y las 

estadísticas de resultados de los distintos grupos.  

También se estudiará el grado de consecución de las competencias específicas, las causas de 

dichos resultados, la metodología desarrollada, el grado de cumplimiento de la 

temporalización de las unidades y las propuestas de mejora. Así mismo, se dialogará con los 

propios alumnos en el aula, y se recogerá su opinión a través del formulario establecido por 

el centro para ello, dentro del Plan de Evaluación Interna del Centro.  

- Práctica docente: cada profesor/a realizará una evaluación de su práctica docente, 

cumplimentando los cuestionarios que, para este fin, contempla el Plan de Evaluación Interna 

del Centro y formulando las propuestas de mejora.  

Esta evaluación se realizará de forma trimestral como parte del análisis de los resultados 

académicos logrados por los alumnos en cada trimestre, promoviendo así la reflexión y la 

puesta en común de medidas para la mejora. Este análisis constará en la Memoria Anual del 

departamento.  

- Propuestas de mejora que el departamento eleve al Equipo Directivo, como conclusión de 

los apartados anteriores.  

El alumnado también será partícipe de su propio proceso de evaluación. Para ello, con el fin 

de favorecer el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias 

dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de 
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enseñanza-aprendizaje, los procedimientos de evaluación incorporarán estrategias que 

permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros:  

- La autoevaluación. Valoración autónoma, reflexiva y sistemática de su aprendizaje por parte 

del alumno.  

- La evaluación entre iguales. Valoración reflexiva y autónoma del aprendizaje del alumno 

realizada por un compañero.  

- La coevaluación. Valoración reflexiva y sistemática conjunta del aprendizaje realizada entre 

el alumno y el profesor.  

La autoevaluación se trabajará al término de cada unidad en la clase posterior a la prueba, 
donde se analizará tanto ésta como:  

 Dificultad de los contenidos desarrollados en la Unidad.  

 Valoración personal acerca del grado de adquisición de los contenidos por parte del 
alumno.  

 Valoración personal acerca del grado de interés que el alumno ha tenido con respecto a la 
Unidad.  

 Valoración acerca del trabajo personal desarrollado por el alumno, tanto en implicación en 
la tarea, así como en esfuerzo personal de estudio y trabajo en clase y en casa.  

 
La evaluación entre iguales podrá ser desarrollada durante el desarrollo de los distintos 
Proyectos prácticos que podrán ser llevados a cabo durante el desarrollo de ciertas Unidades 
Didácticas.  
La coevaluación se llevará a cabo al menos una vez por trimestre, y preferiblemente a 
mediados del mismo. Se llevará a cabo en una sesión específica en la que se debatirá acerca 
del desarrollo de las clases, tratando de buscar valoraciones acerca de cómo se desarrolla el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, búsqueda de posibles soluciones a problemas que se 
puedan presentar, detección de posibles problemas de adquisición de los contenidos. Se trata, 
en cualquier caso, no de juzgar a profesor o alumnos, sino de tratar de encontrar, de manera 
colegiada, el camino adecuado que facilite a nuestros alumnos la adquisición de los 
contenidos.  
Además, de acuerdo con el Currículo oficial, se utilizarán procedimientos de evaluación 

variados para facilitar la evaluación del alumnado. 
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12 PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Por parte del Departamento de Ciencias, se prevé la participación en las actividades 

programadas por el Ayuntamiento de Navahermosa para los centros educativos de infantil, 

primaria y secundaria, aunque esta participación se debe reservar de manera individual por 

parte de cada profesor con su aula.  

El Departamento colaborará en aquellas actividades programadas por otros Departamentos o 

por el Centro que se consideren de interés para los alumnos y para las cuales se les requiera 

(Por ejemplo: Programa Ecoesculas). 

Si surge alguna actividad de interés para el Departamento de Ciencias, que no estuviera 

programada, se realizaría previa autorización preceptiva. 

 


